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CONCEPTOS TRATADOS EN ESTE CUADERNO.  

• Aprovechamiento urbanístico 

• Dotaciones públicas 

• Edificabilidad 

• Suelo urbano: consolidado o no consolidado 

• Suelo urbanizable sectorizados o no sectorizado 

• Suelo no urbanizable de especial protección 

• Suelo no urbanizable común 

• Suelo rústico 

• Solar 

• Plan de Sectorización 

• Plan Parcial 

• Estudio de detalle 

• Obras de urbanización 

 

 

 

 

 

 

 

•  

PRÓXIMOS CUADERNOS DE TEMAS RELACIONADOS. 

Cuaderno N.º 93.- Incumplimiento de plazos para edificar en las leyes de CCAA 

Cuaderno N.º 95.- Cedula y Licencia urbanística 

 

CATALOGO DE CUADERNOS, en PDF 

 Índice de los CPI, por Temas 

 

 

SINOPSIS .  -   

Este cuaderno tiene por objeto detallar la legislación existente relativa al proceso urbanístico de 

transformación de un suelo urbanizable no sectorizado hasta su conversión en solar apto para 

edificación 

Utilizaremos y compararemos definiciones detalladas contenidas en legislación autonómica más 

antigua (ley de Madrid de 2001), y lo indicado en las más modernas, de 2021 (Valencia y Andalucía) 

donde se deja el aspecto de la programación temporal a los PGOU  

Teniendo en cuenta las siguientes etapas: 

1. Plan de sectorización  
2. Plan parcial  
3. Planes especiales 

Este texto complementa los CPI 78 “Transformación de suelo rural en urbanizable”, 85 “Las Obras 

de Urbanización” y otros publicados relacionados con el Desarrollo de Suelo 

http://prayde.com/Cuadernos/LISTADOCuadernos.pdf
https://prayde.com/Cuadernos/Indice%20por%20Temas.pdf
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92.1.- CONCEPTOS DE 

SUELO URBANIZABLE Y 

SUS TIPOS 

92.1.1.- CLASIFICACIÓN DEL 

SUELO 

La clasificación del suelo la establecen las 

comunidades autónomas en su legislación 

urbanística y en las categorías que se señalan en 

los epígrafes siguientes 

En anteriores leyes se hacía una 

descripción mas exhaustiva de los suelos 

desde el punto de vista urbanístico 

El PGOU Clasifica el suelo de su 

municipio, de acuerdo con la normativa 

autonómica en vigor en: 

1) Suelo Rural o Suelo No Urbanizable, 
que a su vez puede ser: 

- Común 

- Protegido, por causas objetivas 
2) Suelo Urbanizable, que a su vez puede ser: 

- Sectorizado, Delimitado o 
Programado 

- No Sectorizado o No Delimitado 
o No Programado. 

3) Suelo Urbano, que a su vez puede ser: 

- Consolidado 

- No Consolidado 
4) Solar, que es el único capaz de soportar 

sobre él una edificación, por tener todos los 

servicios públicos necesarios, tener acceso 
a vía pública con encintado de aceras. 

 

 

Aplicaremos a continuación las definiciones que 

se incluyen en el art. 21 del vigente Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, que solamente hace 

referencia a suelo rural y suelo urbanizado 

Artículo 21. Situaciones básicas del suelo. 

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de 

esta ley, en una de las situaciones básicas de 

suelo rural o de suelo urbanizado. 

2. Está en la situación de suelo rural: 

a) En todo caso, el suelo preservado por la 

ordenación territorial y urbanística de su 

transformación mediante la urbanización, 

que deberá incluir, como mínimo, los terrenos 

excluidos de dicha transformación por la 

legislación de protección o policía del 

dominio público, de la naturaleza o del 

patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a 

tal protección conforme a la ordenación territorial 

y urbanística por los valores en ellos concurrentes, 

incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 

forestales y paisajísticos, así como aquéllos 

con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos 

los de inundación o de otros accidentes graves, y 

cuantos otros prevea la legislación de ordenación 

territorial o urbanística. 

b) El suelo para el que los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística prevean 

o permitan su paso a la situación de suelo 

urbanizado, hasta que termine la correspondiente 

actuación de urbanización, y cualquier otro que no 

reúna los requisitos a que se refiere el apartado 

siguiente. 

3. Se encuentra en la situación de suelo 

urbanizado el que, estando legalmente integrado 

en una malla urbana conformada por una 

red de viales, dotaciones y parcelas propia del 

núcleo o asentamiento de población del que forme 

parte, cumpla alguna de las siguientes 

condiciones: 

a) Haber sido urbanizado en ejecución del 

correspondiente instrumento de ordenación. 

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo 

establecido en la legislación urbanística aplicable, las 

infraestructuras y los servicios necesarios, 

mediante su conexión en red, para satisfacer la 

demanda de los usos y edificaciones existentes o 

previstos por la ordenación urbanística o poder 

llegar a contar con ellos sin otras obras que 

las de conexión con las instalaciones 

preexistentes. El hecho de que el suelo sea 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11723&p=20211006&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11723&p=20211006&tn=2
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colindante con carreteras de circunvalación o con 

vías de comunicación interurbanas no 

comportará, por sí mismo, su consideración 

como suelo urbanizado. 

c) Estar ocupado por la edificación, en el 

porcentaje de los espacios aptos para ella que 

determine la legislación de ordenación territorial o 

urbanística, según la ordenación propuesta por el 

instrumento de planificación correspondiente. 

4. También se encuentra en la situación de 

suelo urbanizado, el incluido en los núcleos 

rurales tradicionales legalmente asentados en el 

medio rural, siempre que la legislación de ordenación 

territorial y urbanística les atribuya la condición de 

suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad 

con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras 

y servicios requeridos al efecto. 

 

Como se ve, la clasificación actual es 

menos detallada que las anteriores, 

dejando a los PGOU y a la legislación de 

las CCAA una mayor precisión 

 

 

92.1.2.- CALIFICACIÓN DEL 

SUELO 

La Calificación del suelo es atribuir un uso, 

una tipología y una intensidad del uso a los 

terrenos clasificados   

• Uso  

• Tipología del uso 

• intensidad del uso (Edificabilidad) 
 

92.1.2.1.- USO 

El uso puede ser, de mayor valor a menor 

valor, en general (siempre puede haber casos o 

situaciones o ubicaciones especiales): 

- Residencial (Viviendas o Residencias para 
la tercera edad, profesores y estudiantes, 
etc.,) 

- Terciario, (Oficinas, Hoteles, Garajes, 
etc.,) 

- Industrial (Naves, Polígonos etc.) 

- Dotacional privado (Escuelas, Academias, 
Gimnasios, Iglesias, etc.,). Centros 

educativos, hospitales, etc. de carácter 
privado. De menos valor tiene respecto a los 

tres anteriores pues la oferta es muy 
reducida. 

- Dotacional Publico (Centros educativos, 
deportivos, hospitales, bomberos, iglesias, 

etc. de carácter publico) es lo que menos 
vale, sin duda, pues los promotores de 

ámbitos urbanísticos tienen que ceder 
obligatoria y gratuitamente los terrenos 

necesarios para dicho equipamiento público 
ya transformado en solares urbanizados. 

 

 

92.1.2.2.- TIPOLOGIA DEL USO 

La tipología del uso por ejemplo, en el uso 

residencial, es de mayor a menor valor, 

siempre dentro de las excepciones ya 

comentadas, son. 

1) Chalets unifamiliares aislados en 

parcela única 
2) Chalets Pareados, son dos chalets 

unidos con una pared común y 
compartiendo la misma parcela. 

3) Chalets Adosados que pueden ser 

adosados en hilera o adosados 
agrupados. Bloques de Vivienda 

Colectiva Agrupados en parcela única 
compartiendo una urbanización 

interior. 
4) Bloques de Vivienda Colectivas, de 

pequeña altura (planta baja más tres 
pisos) agrupados compartiendo una 

urbanización interior. 
5) Torres de Viviendas Colectivas, de 

gran altura, compartiendo una 
urbanización interior. 

6) Torre de Vivienda Colectiva aislada 
en una única parcela con solo jardines.  

7) Torre de Vivienda Colectiva, de 
esquina, colindando con edificio en el 
otro lateral. 

8) Torre de Vivienda Colectiva, con 
edificios colindantes en sus dos 

laterales 

SIGUE HASTA 36 PAGS 
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